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EL OA RLISJrO y LA R8LrGLO N 

En el númCl'O 101 de El I-eoiU
m.ista, se pretende combatir la rI()~

trina slHtentada en nuestro al'lí(~l1lo 
publicado con el epígrafe que enr>il
bezamos estas líneas en el nÚll1ero 
segundo de LA LIBERTAD, Y ('I'(:lycndo 
el articulista de nuestro colega con
seguj¡' el fi n que se prüpone, de II n 
modo poco sério, pone en boca 1) ucs
tra, cosa que nunca hemos dicho ni 
escrito, atribuyelldo á IIUestl'o arlí
culo, que dice s¿¡' hecho á vuelta de 
alguo05 el')'Ol'es y no pocas f'ubcla
des, el PI'opósito de ('.<,most)'ar que 
]a polílka nada tiene que VtW con 
la religiou, cuando el fin á que cla
ramente tiende nues-tro I.rabajo es á 
hacer constar que la religion no ne
cesita del l'n"¡i~mo para su j;osteni
miento, lr:dJi(í:lClo~e ¿. ;te at'o;..:-id l ) á 
ella pa I'a vencer á :O;UI' ad versa I'i()~; Ó 

Jo qua es lo mislllU, qUd la I'elig,ull 
es compatible con cUilI4Ui~\' lut'II¡U 

de gobierno, segun se expresa en la 
encíclica de S, S, sobre los deb8reg 
principales de los cristianos, siempre 
que aquello~ principios queden á sal
vo como hoy sucecle estando decla
rada la H.eligion Católi~al religion 
del Estado, 

Esle es sencillamente el tema de 
discusion, que no abandonaremol!i 
en lo sucesi vo porque es lo único que 
en nuestro al'Uculo tratábamos, y 
del cual se sale nuestro c(,lcga tergi
vel'sando nueslr'os argumentos con 
falsedades, que cl'eemos ha de pro
curar rehuir' en adelante. 

Afil'nlll con manifiesto alTor que 
hacemos «r.dos ataques á la Iglesia 
católica), cuando pl'sci,amente no 
sólo no atacamos á la Iglesia, que 
sabemos r.spetar tanto como el co
lega, ya que de ello se precia, sino 
que desde luego hemos descartado dQ 
la dis.cueion las cuestiones en ml\ te
ria religiosa, y á eslo tambien no~ 
atendremos en adelante, aunque El 
Legitimista para contestar y crey3n
do salir más airoso de su em pl'esa 
se trace un programa extenso sobre 
materias de las que no hornos trata· 
do, programa que ieguil'emos pero 
sin perder de vista el fundamento de 
la dlscusion promovida con nue~tl'o 

pI'imer artículo. 
Desvanecidas estas apreciaciones 

con las que pretende desvirtuar 
nuestros argumentos El Legitimista, 
por lo que no es extraño que le pa-

:2 pesetas. ¡' B.'" '\C,'IOII, r.Rst,.II;tIln~, 1 i Tilda I~ c<JI'¡'cspondclI'!I:l 11-
~: ' ¡ tCI 'nI'i~ y :ldllllllistratln, 01 dil'twtOI', Áneha, ~Il. 
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rez,~an sofisnHl1S las i ncu~stiona bIes I 
vertltldes que ¡.JM los mismos se m3- I 
ui(le.:'tatl, p )(~U ten·lretllo qLle o"f"l'
Z,HnO$ para Co[\)h~llir con huen 1'0-

sullado los falsos fll:ltlJTllento-. tle ~il 

,lI!Í ~ulo; redu~idos á expl'esat' que 
la doctl'in~ del (',U'lisrno es la del di
"illn GI.lItI\~o, (JIte el origen del flar
lido eal'listn es Jan t\nlÍgllo cumo 
anligua~ son nuestras gloria!; naciu
miles, que los rarlidos libel'ales son 
de ayer y naciel'on con los afrance
:illdus on di<ls tle lulo p:H8 la páll'ia. 

C!'a~o es el erl'or en q'le incul'l'e 
el articulislll i\ quioll contesla.,""IOS, 
al afirmal' qile la dúctl'ina poliLica 
del carlismo es la del divino Gl1li
lel) que Él haiJfa l'eci0iJo de su paire 
celestial, pOl'que siendo la Iglosia no 
1i610 sociedad perfecta sino tambien 
sllperiol' á cualquiera otra, pOI' Je
ror.1to propio rehuye sel' cscla ya de 
llillgllll pal'tido y doblegal'se sOl'yil
mente á las mudanzas y exigencias 
tl~ la pulítica, segun tiene udclal'at!o 
el Papa Leon X.lll en 19. encíclica 
citada, la cual aparenta dClSconocel' 
nue:stl'o col¡~ga poniendo sus gl'alui
tas afil'lllaeiune:J fl'ente á frente con 
esas tliliposieiones emanadas del ~u

cesor do San P\.lllr0 repre5entante 
de Di05 en la tierra, 

Nu: la doctrina Liel carlismo como 
partido poliLico no puede sel' la que 
rnanifle:sla, porque esft es cornun á 
todos ellos, J en lo que e8 comun no 
puede haher diferencias. Tales afir
maciones podl'Ílln admilir'se coudi
cionalmente en aquellos que habian
do sido previsor'es y sin uefeadel' á 
ningun pal'litlo pulítico ac:lual !lO han 
apartado de vuesll'a política desace\'
lada que hoy quel'eis amparar bajo 
ellítulo de monarquia representati
va, con cuyo régimen gobiel'na el 
Hey que actualmente ocupa el tro
no, en el que se resumen todas la' 
ll'adicione~ que pUl' la historia cor
responden á los espatio16s, y cuya 
monarquia l'epre~ent9tiva perlenMe 
de derecho ~ los principios liberales 
qlle ahorreceis y como nacida á su 
sombra no os p~rtenece, la llsul'pai~. 
Ne: .~l carli$mo !1unque bajo el nue
vo calificativo de tradicional quiet'a 
alribuÍl'se lo que no la pertenece, 
no puede tener más doctrina que el 
el'rO)', ni más fin polí.tico que el des , 
potismo, ni más progra.ma que la 
tiranía, que es lo que por su ot'Ígen, 
segun In nuestl'o primel' a),tículo te
llemos manifestado, le corresponde. 

El partido carli'lta no tiene, no 

P116t1e teo\ 1', ()tl'O nacimienlo que 
la .~ aspira('iulH~.:i mal f'lllda ,la'i del 
tilulado Cádos V p31'U 1\~Lelarse 

cunll'a el monarca F'et'tlando VII, 
l'oll!'1pit'ando contra el mi'mlO ell 
Portugal y pal'a iIlIcederlc f'tl el lro
no desplles pl'umovienJu una gllcI'I'a 
civil, que los suceSMes de aquel pl'i· 
miLivo pretendiente han conl!nuarlo, 
a"ola mio al país J Gllhl'ien:lo de lulo 
la pálria. i/i('lll1o, pue~, o;; atribuis 
no scílo con exagel'ado egoísmo sino 
tambieo con desca)'ada arrog-ancia, 
la~ glorias riel pueblo español en el 
liClll po qnc media desde Pelayo 
ha:-\ta l'\~I'IHlndo é Isabel, re¡H'esen
ladt'\ , pOI' la gran. cpopey:.o. nacional 
de In ¡'eCOn'1I1ista, en la qne dcspues 
de ocho siglos de Illcha, por medio 
de la consta ncia y del htwoismo ver
daderamente espaiíoln3, fueron ex.
~Ill\.·ados dol suelo pátl'io lo~ 5ecua
ces de la rnedili luna, cuanc!o esa~ 

obras por Sil eX1rllor,linaria magni
tud bic:m claramente deno'an que 
110 pueden lier producid8ll pOI' un 
~olo parlido, sino 8010 y esclusiva
mente pOI' un8. nacion entera que 
ostenta los leones en SLI esclldo de 
armal! como símlJolü dc la nobleza 
y de la fUllrza1 ¿Gómo qu~rels hacer 
vuestr'a l~ gloria del descubl'imionto 
de Amél'ica, ni los laurclet' conquil!' 
laclo:-l en lal; hllta Ilas Ile Cla vijo, de 
las Navas, de Pavía, de San Quin
Lin y Trafalgar; ni las fÍe Zaragoza, 
Gerona J Bailen\ con los he~hos 

gloriosos por el heroismo ouurridos 
el2 de ~layo en Madri(\ que inmor
talizaron Daoiz y Volarde, si €lilas 
batallas, si ese her()isrno, si asas 
gloria!! no son exclusi vamente vnes
ll'as sino del pueblo español que eR 
a I que pertenecen por en :ero, del 
mismo modo que son glorias nacio
nales, pero no ,- lesll'lls, la ciencia 
de Mal'Íana, las obras de Cervanle~. 
los cllad l'OS de M u ri 110 y ot ras mil 
producciones elJI ingenio (rle han 
contribuido 6. nucstl'o majol' en
gra ndecimien tu? 

El autol' del al'li~ulo puhlicarto 
en El Legitimista, de igual modo 
que el delincuente prepal'a su cohar
tada para eximil'se de l'espon~aLili
dad, acina al rededor (le la caLl~a 

que defiende todo lo que eu la hisLo
ria pátl'ia ha enconlrado de loable ó 
meritorio, todo lo que la I'eligion 
tiene de gl'ande y exeeleote alribu
yéndosela pOI' entcro, si bien no ha 
podido pOt' ménos de confeMI' que 
pOI' nadie es a.tacada, par'u cubril' 

~Ol1 tall hrillanLes atrillutosel mel
l}l1ino ol'l¡{en y desenvoh'imiento 
hi~tljl'icü dd cnl'lismo, qlle aun re
vestido COII tu 11 ~oherbias ~a la~~ ,10 

puede ser' otl'U que aquel que se ha
lla l'epl'c,-entado por las ambi,'iones 
de mando y d eel'OI', 

Claro apn)'ece QU'3 si pal'a conse
guil' el fin que se ha propuesto 
nuestro colega tlace una narracion 
hisl,ót'Ír.a á flU plar.er. cuida bien de 
ocu Ita r los vkioq que ha n dado al 
tn,~te con la monarquía absolul.a en 
Esparta; representados, por los a~e

si na tos pa l'a suceder en el lt'ono q IIC 

('al'uclerizan á la monarquía visigo
da; PO)' las in tl'igai palaciegas que 
son el cánr.er rle la monarquia en lo~ 
gobiel'nos ab~olulo~; por 101 horro
rosos desmanes cometidos por el tri
bunal riel Sunto oficio; por el de:o;pil
farro da la hacienda, gastada en 
tiempo de Felipe IJ y otros reyes eh" 
'a casll de Autria, que empefia¡'oll 
la Na.~ion en guerl'as estériles con 
el extranjero por conservar terl'Íto
rios que no era p08ible ~in gran de
trimento de nuestro empobrecido 
erArio, sitllacion precaria que so 
prolongó en los reinados sucesivos 
de la casa de Borbon; por la privanza 
de q ne estos mona rcas se ro'lea ron 
como lo fué la (Iel Duque de Let'ma 
respecto á Felipe 1lI, la del Conde
Dllqlle de Olivares respecto á Felipo 
IV, la de Nitard respecto á. la regell
cia de Cárlos 1I, la de María Luisa 
respect\J á Cárlos lV y Otl'OS más á. 
quien pudiéramos referirn03, tíra
~:1O~, que apoderándose de la volun
tad de los monarcas ineptos para 
gohernar J distribuian á su antojo 
los oargos públicos y privaban al 
pllE'blo de 8US más preciados dere
chos, re:lllltanrlo Ilntre tanto con el 
empobrecimiento de la hacienda, el 
mal 8Rtado de In agricultura, de las 
artss y elel comercio. 

Por esto si El Legitim1'sta hubiera 
querido ser vel'az, 30) querer busea'r 
el origen del carlismo donoo no le 
tiene, hubiera consignado al lado da 
Jos hechos gl'andeslos rmnes y mez
quinos, al larlo de las grandezas que 
con enlusiasmo refi:ere-, las miseria3 
que con h3bilidad calla, y aun 
Clla ntlo no hubiera prob~do lo qse 
se proponia hubiera dicho al ménos 
la vel'dad pI'tlsentando tal como son, 
no SIlS hechos tradicionales, sino la 
ll'adicion espnilola q;ue á todos eor
l'e.[)Onde .. 

y viniendo al orígen poco noble 
• 
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